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lnstitutu de
[a trrcpiedad
GsürE§rita, »e La xepüsLrc¿

IVIE[fORÁNDUM
sE - cP- tP - 489 -2022

PARA: Francisco U rbano Valladares

Oficial de Transpa cia -lP

DE: Gloria Mendoza

Coordinadora de

ASUNTO: lnforme de Transparencia octubre-2022

FECHA: 11 de noviembre de 2022

Sirva el presente para hacer de su conocimiento, que se realizó una contratación durante

el mes de octubre, a continuación, se detalla:

Se adjunta al presente copia de contrato

Atentamente;

Cc: Archivo

N N/S/GLtV

:,

.,'

:::

(entro tívicCI 6ub*rnamsntat, Cuerpc§ajo * y C, Tegucigal.pa M.D.C. Hondur¿s

Nombre No. de

ld e ntid ad

N/ oda lidad lVlonto y forma de

pago.

Vigencia Proyecto

And rea

Stefa nye

Hernández

Fuentes

0801-1992-

16491

Contrato

Especia I

Devenga rá por

servicios

profesionales, la

cantidad de

L.82,133.33 con un

primer pago de

L.26,133.33 y tres

de 1.28,000.00

3 de octubre

del 2022 al 3l

de diciembre

de 2022,

Plan de

N/ ejo ra

lnstitucional

§ccuments de ust: exclusivo del lñrtitilto de la Propiedad {prohibiela su reproduccién sin autoriratidn de l; Secveterla €jecutí1i§}
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CONTRATO ESPECIAL

Nosotros, DARÍO JOSUÉ GARCíA VILLALTA, mayor de edad, soltero, hondureñ0, abogado,
con Documento Nacional de ldentificación No. 0801-1985-01631, en mi condición de
Secretario Ejecutivo del lnstituto de la Propiedad, nombrado por el Consejo Directivo del
lnstituto de la Propiedad, en Sesión Ordinaria N0.002-2022,mediante Acuerdo No. CD-lp-
003-2A22, de fecha uno (01) de marzo de dos mil veintidós (2022), debidamente facultado
para la suscripción de este contrato, mediante Acuerdo No CD-lP-004-ZOZZ, de fecha uno
(01) de marzo de dos mil veintidós (2022), quien para los efectos legales y administrativos
correspondientes, se denominará "EL CONTRATANTE" por una parte y por Ia otra,
ANDREA STEFANYE HERNÁNDEZ FUENTES, mayor de edad, hondureña, lngeniera Civit,
con documento nacional de identificación No. 0801-1992-16491, quien para los efectos
legales y administrativos correspondientes, se denominará "LA CONTRATADA,'; hemos
convenido en celebrar, como al efecto así lo hacemos, el presente Contrato de prestación

de Servicios Profesionales, que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA
PRIMERA: NATURALV.A DE LOS SERVICIOS: "EL CONTRATANTE" dectara que por ta
naturaleza de los servicios que brinda, se hace necesario contratar Ios servicios
profesionales de "LA CONTRATADA', para realizar las funciones de OFICIAL DE
PROYECTOS, a fin de apoyar en la coordinación, gestión de acciones, monitoreo y reporte
de los avances de la ejecución de los proyectos prioritarios del lnstituto de la propiedad que
le sean asignados; garantizando la finallzación en tiempo y forma de cada uno de los
proyectos en ejecución, segÚn los [ineamientos o procesos establecidos por la Coordinación
de Provectos de la Secretaría Ejecutiva en la "ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA GEST¡óN
DE PROYECTOS DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD". CLAUSULA SEGUNDA:
DESGRIPCIÓ N DE Los SERVieloS.'LA CONTRATADA, se obliga a prestar los siguientes
servicios: 1- Brindar asistencia técnica a Ia Coordinación de Proyectos para el control de las
actividades que se desarrollan según la planificación, objetivos, requisitos de calidad;
establecidos en cada uno de los proyectos asignados. 2. Verificar el logro de los objetivos
del proyeeto y el eumBlimients del aleanee fijado Bara eada uno de los Broyeetos.3. Realizar.
presupuestos, planificación, diseños, revisión de estimaciones, supervisión y otras
relacionadas con los proyectos de obras. 4. Brindar insumos para la toma de decisiones,
seguimiento y control durante la ejecución del proyecto, para identificar problemas
desviaciones, y poder así corregir o reconducir el proyecto, en la "ASISTENCIA TÉCN
PARA LA GESTIÓN DE PROYECTOS DEL ¡NSTITUTO DE LA PROPIEDAD". CUUS
TERCERA: VALIDEZ Y VIGENCIA DEL coNTRATo. Este contrato tendrá validez una
suscrito por las partes contratantes, prestando "LA CONTRATADA", sus servicios a pa
cel tres (03) de octubre de dos mil veintidó s (2022) hasta el treinta y uno (31) de diciembre
de dos mil veintidós (ZOZZ). Los primeros sesenta (60) días del presente contrato,
corresponden al periodo de prueba, y tienen por objeto apreciar por parte de ,,EL

CONTRATANTE las actitudes de "LA CONTRATADA", y por parte de esta, las condiciones
de los servicios a desempenar, CLÁUSULA CUARTA: MONTO Y FORMA DE PAGQ DEL
CONTRATO. "LA CONTRATADA" devengará por sus servicios profesionales, la cantidad
de OCHENTA Y Dos MIL CIENTO-TREINTA y rRES LEMpIRAS coN TREINTA y rRES
CENTAVOS (L. 82,133.33), dividida en un prinrer pago de vElNTlSÉlS MtL clENTo
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rRErNrA y rRES LEM'TRAS cdñ"iiiül"rurA"' 'i iilÉ§thrnros (1.26,13¡.ge) y tres (3)

pagos mensuales de VElNTlocHo MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.28,000.00), por concepto
de honorarios profesionales, que se harán efectivos previo la entrega y aprobación del
informe mensual de actividades, en la "ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA GESTIóN DE
PROYECTOS DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD". CLÁUSULA QUINTA:
FINANCIAMIENTO. El presente contrato será financiado con fondos propios del lnstituto
de [a Propiedad y afectará el Objeto L29-t0 Contratos Especiales de la Coordinación de
Proyectos de la secretaría Ejecutiva en la "ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA GESTIóN DE
PROYECTOS DEL ¡NSTITUTO DE LA PROPIEDAD". CLÁUSULA SEXTA: IM PUESTO
SOBRE LA RENTA. Se retendrá a "LA CONTRATADA" de su pago el doce punto cinco por
ciento (tZ.S%), de acuerdo con las disposiciones tributarias del país vigentes. C¡ÁUSULR
SÉPTIIVIR: OBLIGACIONES DE "LA CONTRATADA". LOS TérMiNOS dC Referencía
adjuntos, que se consideran parte integral de este Contrato, establecen las condiciones
técnicas y el tiempo estimado para ejecutarlos, bajo los cuales "LA CONTRATADA', ha
convenido llevar a cabo los servicios profesionales, según la materia que especifica este
contrato. cLÁusuLA ocrAVA: LUGAR DE pRESTACIóN DE Los sERvtctos. 'LA
CONTRATADA' prestará sus servicios en el lugar que "EL CONTRATANTE" designe
siempre y cuando se den las condiciones necesarias para ejecutarlos. CLÁUSULA
NOVENA: DEPENDENCTA y SUpERVtStóN "LA CONTRATADA" estará bajo la
supervisión del "EL CONTRATANTE" por medio de Ia Coordinación de proyectos de la
Secretaría Ejecutiva, quien proveerá a "LA CONTRATADA" del equipo, insumos y material
necesario para la realización de sus actividades. De igual manera, para efecto de dar fiel
cumplimiento con los productos y metas que se han establecido para el agilizar los procesos
en la "ASlsrENclA TÉcNlcA PARA LA cEsrtóN DE pRoyEcTos DEL tNsTtruro DE
LA PROPIEDAD", en caso de que se requiera que "LA eONTRATADA" desarrofle
actividades fuera del área de trabajo asignada, se Ie reconocerán viáticos conforme el
Reglamento de Viáticos del tnstituto de la propiedad. cLÁusuLA DÉcl IVIA: JORNADA DE
TRABAJO .LA CONTRATADA" queda obligado a cumplir con Ia jornada de trabajo
acordada con¡rEL O0NTRATANTE, que le permita cumplir con lo establecido en el contrato;
asimismo, a laborar en horarios inhábires cuando sea necesario sin que dicho tiempo cause
efecto presupuestario cr-Rusuu oÉclrvlo pRlnnenR: CARÁCTER DEL CONTRATO Y
SEGUROS: Por la natu raleza de presente Contrato, Ias partes declaran y aceptan que no
existe relaeién de earáeter labo ral ai de seguridad soeial, por lo que al ofr.eeer .{LA
CONTRATADA" sus servicios p rofesionales, se obliga a contratar su propio seguro privado
bajo su propio riesgo profes ional. CLAUSULA DÉc¡uo SEGUN DA: CESIÓN D EL
CONTRATO Y SUBCONTRATACI ONES. "LA CONTRATADA" no podrá ceder eltotal o unapade del presente Contrato, ni ningún beneficio o participación emergente del mismo.
CLÁUSULA DÉCIMO TENCCRR: CONFIDENCIALIDAD. Durante la vigencia de este
Contrato y dentro de los dos (02) años siguientes a su término, "LA CONTRATADA,, nopodrá revelar ninguna información confidencial o de propiedad de ,,EL CONTRATANTE"
relacionada con los servicios de este Contrato o las actividades u operaciones de "EL
CONTRATANTE". cuusuu oÉctMo cuARTA: RESCISIÓN DEL CONTRATO. ESIEcontrato podrá rescindirse sin ninguna responsabil idad paiá "EL |NSTITUTO DE LAPROPIEDAD" por las siguientes causas: 1. El mutuo consentimiento de las partes. 2. por
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muerte de'LA coNrRArADA" o!;ll"r:::dlit'f;'X"áLi,.' der mismo, que haga imposibre
el cumplimiento del contrato.3. por decisión unilateral de una de las partes, obrigándose a
dar el aviso correspondiente con treinta (30) aías de anticipación.4. por incumprimiento de
"LA CONTRATADA'de las obtigaciones contraídas en er presente contrato. 5. cuando "LA
CONTRATADA'sea condenada por ros Juzgados o Tribunares con privación de su ribertad
por delitos cometidos.6. Por caso fortuito o fueza mayor.7. por todo daño material causado
dolosamente a los edificios, obras, mobiriario o equ¡po, vehícuros, instrumentos y demás
objetos relacionados para prestar sus servicios profesionares y toda grave negrigencia que
ponga en peligro ra seguridad de ras personas o de las cosas. g. Todo acto inmorar o
delictuoso que "LA C0NTRATADA" cometa en er establecimiento o rugar donde presta sus
servicios profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente
y concediendo el derecho a ra defensa. 9. Reverar o dar a conocer asuntos de carácter
reservado en perjuicio de 'EL INSTrruro DE LA pRoprEDAD". 10. La inhabiridad,
negligencia o ineficiencia manifiesta de "LA CoNTRATADA" que haga imposibre er
cumplimiento de este contrato. CLÁUSULA DÉCIMO UINTA: CLÁUSULA DE

m-t-

INTEGRIDAD,

Transparencia
Las Partes, en cumplimiento a Io establecldo en el Artículo 7 de Ia Ley de

y Acceso a la lnformación Pública (LTAIp) y con la convicción de que evitando
las prácticas de conupción podremos apoyar Ia consolidaclón de una cultura de
transparenc¡a, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: L. Ivlantener el más alto nivel de condlrcta ética,
moral y de respeto a las leyes de ra Repúbrica, así como ros varores de: TNTEGRTDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IN/PARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON
LA INFORN/ACIÓN CONFIDENCIAL QUE Í\IANE.JAIVOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR
DECLARAEIONES PÚBLIEAS SOBRE LA N4ISIUA. 2. ASUMiT UNA EStriCtA ObSETVANCiA Y
aplicacÍón de los principios fundamentares bajos los cuares se rigen ros procesos de
contratación y adquisiciones públicas establecidos en Ia Ley de contratac¡ón del Estado,
tales como: transparencia, iguardad y ribre competencia.3. Que durante ra ejecución der
contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y
representación y que ningún empleado o trabajador, soc¡o o asociado, autorizado o no,
realizará: a) Prácticas corruptivas: entendiendo éstas como aquelas en ra que se ofrece
dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las
aee¡oRes de la stra parte; b) Práeticas Colusorias¡ entendiendo éstas eomo aquellas en las
que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo maricioso entre dos o más partes
o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con ra intención de arcanzar un
propósito inadecuado, ¡ncruyendo infruenciar en forma inaprop¡ada ras acciones de ra ot
parte.4, Revisar y verificar toda ra información que deba ser presentada a través de terce
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a Ia otra parte, para efectos der contrato y dejamos manifestado que durante er proceso dd
contratación o adquisición causa de este contrato, Ia -información intercambiada fue
debidamente revisada y verificada, por ro que ambas partes asumen y asumirán ra
responsabilidad por el sum¡nistro de informac¡ón inconsistente, imprecisa o que no
corresponda a la realidad, para efectos de este contrato. 5. Ir/antener ta debida
confidencia lidad sobre toda ra-infoiñación a que se tenga acceso por razón del contrato, y
no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines
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distintos. 6. Aceptar tr, .on...i,o#;',X'."'oi,:.,il["',iti",rgar, en caso de declararse et

incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y

sin perjuicio de Ia responsabilidad civil o penal en Ia que se incurra. T. Denunciar en forma

oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido

por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio

razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se

extiende a los subcontratistas con los cuales 'LA CONTRATADA" contrate, así como a los

socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquel.los. El incumplimiento de cualquiera de

los enunciados de esta cláusula dará lugar; a. De parte de "LA CONTRATADA": i. A la

inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que

pudieren deducírsele. i¡. A Ia aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio,

asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas

disciplinarias derivadas del régimen laboral y en su caso entablar las acciones legales que

correspondan. b. De parte de "EL INSTITUTO": i. A la eliminación definitiva de "LA
CONTRATADA" de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no

ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado

o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta

Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir Ia responsabilidad administrativa, civil y/o
penal a las que hubiere tugar. CLAUSULA DÉCIMO SEXTA: SOLUCTóN DE

CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este
Contrato, las partes harán todo lo posible por resolverlas en forma amistosa mediante
consulta entre las partes, en caso de no lograrse un acuerdo, cualquiera de las partes

notificará a Ia otra pafie su intención de iniciar un procedimiento que conformé a las Leyes
de Honduras corresponda, sometiéndose a la jurisdicción de los Tribunales de Justicia de

Honduras. elÁusuu oÉeln¡o sÉpt¡n¡E: RESoLUetérrl oel eoNTRATo. se puede dar
lugar a la Resolución del Contrato en caso de recorte presupuestario de fondos, según lo
dispuesto en el artículo 76 del Decreto Legislativo lO7-2021, publicado en el Diario Oficial
La Gaceta en fecha L7 de diciembre de 2021., de las Disposiciones Generales del
Presupuesto de lngresos y Egresos de la Repúbliea vigentes; ratificado mediante Decrets
LegislativoNo.30-2022,publicadoenel DiarioOficial LaGacetaenfechaSdeabril deZ0Z2.
CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: ACEPTACIóN DE CONDICIONES. Ambas partes
aceptamos los términos del presente Contrato, comprometiéndonos al fiel cumplimiento de
este. En fe de lo oualfirmamos el misrno, en la ciudad de Teguoigalpa, muniaipio del Distrito
Central, a los ) días del mes de octubre del año dos mil veintidós (ZOZZ).
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